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INTRODUCCIÓN
Sobre las organizaciónes que presentan el informe:
La Federación Luterana Mundial (FLM) es una comunión global de iglesias cristianas de confesión luterana, que se esfuerzan por poner la fe cristiana en acción a través del trabajo humanitario y de desarrollo, abordando sistemas y situaciones de desequilibrio e injusticia para ayudar a transformar las relaciones entre las personas. Junto con sus iglesias miembro la FLM desarrolla herramientas y recursos para garantizar la igualdad de género, superar la discriminación, el sexismo y la violencia. En colaboración con las Naciones Unidas y otras organizaciones seculares y religiosas, la FLM se centra específicamente en los derechos humanos de las mujeres y el empoderamiento económico y la eliminación de la violencia sexual y de género.
La Iglesia Evangélica Luterana en Chile (IELCH), como miembro de FLM, está comprometida con el mensaje de esperanza en la sociedad chilena, trabajando en las áreas de educación, desarrollo comunitario y apoyo social, enfocándose en la solidaridad, el servicio y la justicia. El compromiso de IELCH con los derechos humanos y la justicia significa trabajo en las causas subyacentes de la pobreza y la exclusión, y por una distribución más equitativa del poder, los recursos y las oportunidades, asi mismo como la eliminacion de todo tipo de violencia en la sociedad chilena. La justicia de género y la erradicación de la violencia contra las mujeres, es uno de los pilares de la acción diacónica y profética de la IELCH. 
Objetivo del presente documento:
Iglesia Evangélica Luterana en Chile (IELCH) presenta este Informe Sombra con objetivo de dar el seguimiento y la evaluación de las políticas públicas y su implementación por parte del estado de Chile desde una mirada de aspectos claves abordados en la Convención sobre la Eliminación de Todas las formas de Discriminación contra la mujer CEDAW, siguiendo el compromiso de la IELCH con la justicia en materias de género. El Informe Sombra es un trabajo voluntario del cuerpo pastoral, liderazgos y Pastoral de la Mujer de IELCH. 
Metodología de la investigación: 
El tema fue investigado y abordado junto a los diferentes espacios diacónicos de la IELCH: Pastoral de la Mujer; Pastoral Migrante; Pastoral de la Diversidad, que trabajan con mujeres, y también realizando consultas a profesionales de diversas áreas (periodista, abogado, historiador, trabajadora social), quienes compartieron informes y experiencias empíricas, así mismo como estudiando investigaciones recientes documentadas y los informes sombras de épocas anteriores. Para visibilizar y determinar áreas de enfoque de este informe se convocó a dos reuniones consultivas de liderazgo de IELCH. La iglesia reunió las opiniones y experiencias de los expertos en reuniones con cada uno de ellos y también en consultas por correo. De acuerdo a las consultas e investigaciones realizadas, consideramos que se debe prestar más atención por parte del estado chileno a los siguientes temas expuestos a continuación y buscando soluciones efectivas.
Sobre la actual situación país y los derechos de mujeres y justicia de género en Chile: 
Chile es una democracia estable que ha experimentado una importante expansión de los derechos políticos y las libertades civiles desde el retorno del gobierno civil. Entre las preocupaciones actuales es el aumento de la violencia debido a la creciente inseguridad, la corrupción y las situaciones de violencia vinculadas a las disputas territoriales con los pueblos originarios. Desde la ratificación de la CEDAW por Chile el país ha progresado alcanzando mayores niveles de igualdad para mujeres, respondiendo a la voluntad política interna y promoviendo el marco legislativo para ello. A pesar de los avances legislativos en los derechos y justicia para mujeres en Chile se observa que: solo un 26% de población considera que se ha logrado la igualdad de género; 54% de la población en Chile considera que las mujeres tienen menos oportunidades laborales y de carrera que los hombres, y, considerando solo la opinión de las mujeres, un 73% consideran que tienen menos oportunidades laborales y de carrera que los hombres; 46% de la población en Chile tiene la percepción que las mujeres tienen un salario más bajo que los hombres, y, considerado solo la opinión de las mujeres, un 59% considera que tienen sueldos más bajos que los hombres, ocupando esta percepción el segundo lugar a nivel mundial de percepción de sueldos más bajos; 25% de las mujeres en Chile declara que ha sufrido algún tipo de violencia física o psicológica en el último año; 13% de las mujeres en Chile declara que ha sufrido acoso sexual el último año; y 83% de las mujeres en Chile se sienten inseguras caminando solas en la noche en el barrio donde viven, según el estudio de equidad de género en Chile y el mundo, realizado en Marzo del 2024 por empresa de estudios de opinión publica Activa Research. Si bien se ha tenido mucho avance desde una perspectiva legislativa y normativa, es evidente que no son suficientes para prevenir y combatir la violencia contra las mujeres y niñas en Chile, por lo tanto, este informe paralelo tiene por objeto destacar las lagunas del sistema no limitadas al aspecto legal y normativo, abarcando en la medida de lo posible los aspectos y problemas que impiden la aplicación adecuada de la Convención. 
ANÁLISIS DEL DOCUMENTO
Los siguientes comentarios se centrarán y se referían artículo por artículo de la Convención para la Eliminacion de todas las formas de Discriminacion de la Mujer, CEDAW, en puntos y cuestiones específicos relacionados con el Octavo informe periódico que Chile debía presentar en 2022 en virtud del artículo 18 de la Convención.
Derechos Económicos y Sociales - Artículo 11 
Los estudios del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) reflejan que las mujeres siguen participando menos que los hombres en el mercado laboral, obtienen ingresos inferiores, se desempeñan en actividades históricamente menos valoradas y empleos temporales: las tasas de participación se situaron en 48,3% en las mujeres y en 69,6% en los hombres, es decir, existe una brecha de -21,3 puntos porcentuales en desmedro de ellas. Una de las razones, que explica por qué hay tanta diferencia, es que un número importante de mujeres (más de 1,4 millones versus 65.962 hombres) no estuvo disponible para trabajar remuneradamente por responsabilidades familiares permanentes, tales como el cuidado de hijos o padres. A consecuencia de eso las mujeres adultas mayores son las principales perjudicadas por las bajas pensiones que entrega el sistema previsional chileno. En 2022 el gobierno de Chile promulgó la Pensión Básica Universal que establece una renta mínima solidaria para el 90% más vulnerable de la población a partir de los 65 años, lo cual significó un importante avance, sin embargo, la suma de los dos pilares no logra aún un ingreso equivalente a un sueldo mínimo para la gran de la población, siendo las mujeres más perjudicadas como consecuencia del conjunto de circunstancias laborales y familiares. 
Recomendaciones: 
Implementar acciones del Estado para promover la participación de mujeres en el mercado laboral y alentándolas a buscar empleo en disciplinas más calificadas, adoptando medidas necesarias para garantizar una mejor aplicación de la legislación laboral y poniendo fin a las desigualdades salariales. El Ejecutivo y el Legislativo deberían tratar el futuro del régimen previsional como un asunto que afecta la dignidad de las personas con independencia del modelo y el énfasis final que adopte la reforma previsional. Incluso en un sistema basado exclusivamente en el ahorro individual, no debería haber mujeres ni hombres que una vez pensionados agoten sus fondos y vean mermados sus ingresos producto de la longevidad para la que precisamente se constituyó la seguridad social como derecho humano inalienable. 
Derechos de las Niñas Artículos 2, 5 y 6 
En 2021 se concretó el cambio desde el antiguo Servicio Nacional de Menores (SENAME) al Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, respondiendo a una serie de denuncias y observaciones tanto nacionales como internacionales, respecto a la necesidad de separar la atención y protección de los niños, niñas y adolescentes (NNA) vulnerados en sus derechos, de aquellos infractores de la ley en virtud de la ley de responsabilidad penal adolescente. Esta transición a cargo del Ministerio de Desarrollo Social ha ido evidenciando la inercia del sistema, y por lo tanto la reproducción en el nuevo servicio de muchos de los abusos que se quería terminar. Las malas prácticas incluyen casos de violencia física y sicológica, además de denuncias por explotación sexual principalmente contra las niñas. Sobre este último punto durante 2024 han surgido datos que señalan un incremento de un 45,1% de las denuncias de explotación sexual en las residencias del sistema. De acuerdo a los registros del propio Servicio Mejor Niñez, los casos pasaron de 304 en 2022 a 441 en 2023. Estos hechos se concentran en al menos 12 regiones y abarcan al 38% de los hogares. El Servicio explica que este aumento se debe a una mejora en los mecanismos de denuncia que ha permitido sincerar la dimensión de este problema. Cabe señalar que el Servicio Mejor Niñez al tiempo que recibe las denuncias por explotación sexual en las residencias, también atiende a otros NNA que han sufrido idéntica vulneración en su contexto social. Durante el primer semestre de 2023 hubo 1.255 atenciones en estos programas, de las cuales el 91% (1.147) corresponden a niñas y adolescentes mujeres. 
Recomendación: 
Aumentar los esfuerzos del Estado a concretar la Ley de Garantías y Protección Integral de la Niñez y Adolescencia de 2022, buscando pasar del aspecto declarativo de los derechos a una revisión profunda de las estructuras, formas de gestión y malas prácticas que es necesario erradicar. 
Derechos Sexuales y Reproductivos Artículos 10 y 12
La salud sexual y reproductiva de la mujer está relacionada con múltiples derechos humanos, incluido el derecho a la vida, el derecho a la salud, el derecho a la privacidad, el derecho a la educación o la prohibición de la discriminación y el ejercicio de estos derechos por parte de las mujeres es uno de los requisitos centrales para avanzar en autonomía e igualdad de género. No hay dudas que en Chile se ha avanzado en las políticas de los derechos sexuales y reproductivos, y un claro ejemplo de ello es la promulgación de la Ley Nº 21.030 en 2017, regulando la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales: cuando el embarazo sea producto de una violación sexual o incesto, si la vida de la mujer se encuentra en riesgo, o cuando el feto presente malformaciones congénitas incompatibles con la vida.  No obstante en el informe sobre la situación de los Derechos Sexuales y Reproductivos y de la Violencia contra las Mujeres en Chile, llevado a cabo por la Coalición Interregional por los Derechos de las Mujeres y Sexuales y Reproductivos, se asevera que actualmente existen amenazas al cumplimiento de la Ley Nº 21.030 debido principalmente, a la falta de formación profesional respecto a la legislación. Asimismo, se indica que en Chile hay desconocimiento sobre conceptos básicos de sexualidad, lo que provoca desinformación en el uso de métodos de barrera y anticonceptivos, además de todas las consecuencias que esto conlleva. Durante el 2024 varias instituciones internacionales han realizó un llamado al Estado de Chile a revisar el marco normativo en el que se abordan los abortos clandestinos, cuyas cifras reales se desconocen y más aún sus consecuencias. De enero a abril de 2024, el gobierno de Chile registro más de 5000 procedimientos de aborto realizados de acuerdo a la ley (47% por inviabilidad fetal, 30% por riesgo para la vida de la madre y 23% por violación). No existen cifras oficiales sobre el número total de abortos que se realizan en el país, pero estudios estiman que serían de 30000 a 150000 al año. La clandestinidad expone a las mujeres a estafas, persecución legal y graves daños a la salud y la vida. El Informe CEDAW del 2018 en su diagnóstico llama la atención a lo que reflejan las estadísticas antes mencionadas: la elevada tasa de embarazos debido a abusos sexuales entre las adolescentes y las niñas; las persistentes lagunas en la aplicación de la Ley 20.418 de 2010 y las dificultades a que se enfrentan las mujeres para acceder a métodos anticonceptivos modernos y a servicios de planificación familiar; las dificultades para tener acceso a asistencia sanitaria de emergencia, incluidos los servicios ginecológicos, a que se enfrentan las mujeres migrantes, las mujeres indígenas y las mujeres con discapacidad. De acuerdo al INE la tasa global de fecundidad de las mujeres chilenas fue de 1,3 en 2023.  Y de acuerdo a la misma institución el 17,4% de los nacimientos fueron de una madre de origen extranjero. En Chile existen políticas orientadas al embarazo y la maternidad que están funcionando para atender a las mujeres migrantes incluso en situación irregular. Pero cabe plantear que el incremento de la migración, y la situación de irregularidad o la falta de documentación, puede significar una grave dificultad de acceso de las mujeres migrantes a la salud en general, y a los métodos anticonceptivos y a la planificación familiar. 
Recomendaciones: 
Expresando la preocupación por la situación actual de los derechos sexuales y reproductivos en el país, ratificamos la necesidad de avanzar en medidas efectivas para que la salud sexual y salud reproductiva sea realmente una preocupación estatal y cuente con planificación y financiamiento, y esté al alcance de todas las mujeres para que puedan ejercer sus derechos en el amplio sentido. Educación integral de la sexualidad, acceso a métodos anticonceptivos, servicios de salud sexual y salud reproductiva de calidad, entrega de información con evidencia y respaldo en la materia, son algunos ejemplos de las recomendaciones mínimas que debemos considerar para que los derechos sexuales y reproductivos sean una realidad en nuestro país. 
Trata de Personas Artículo 11 
El Informe CEDAW de 2018 como diagnóstico expone: a la falta de una estrategia integral de lucha contra la trata de personas y la ausencia de datos desglosados sobre las víctimas; las bajas tasas de enjuiciamiento y condena en casos de trata de personas y la revictimización de las mujeres y las niñas, algunas de las cuales, al parecer, son criminalizadas en lugar de recibir apoyo como víctimas; la insuficiencia de las medidas de asistencia, rehabilitación y reintegración para las víctimas, en particular en cuanto al número de centros de acogida disponibles y a la limitación del acceso al asesoramiento, el tratamiento médico, el apoyo psicológico y el resarcimiento, incluida la indemnización, especialmente en el caso de las mujeres migrantes. Está claro que este es un tema en que se vincula la seguridad con otros derechos y que no ha tenido hasta ahora un tratamiento más consciente de lo que eso significa. Los recientes casos judiciales demuestran que es un problema creciente en Chile. Aunque entre el 2023 y 2024 ha habido casos de formalización de miembros de organizaciones criminales por el delito de asociación criminal para la trata de personas con fines de explotación sexual, viendo desde la crónica policial la explotación sexual por ahora todavía es vista tan sólo como “otro giro” más de la economía criminal y no como un problema de derechos humanos cometidos en contra las mujeres y las niñas. 
Recomendaciones: 
Reconocemos los esfuerzos del gobierno de Chile aumentando sus esfuerzos en el cumplimiento de leyes para combatir la trata de personas, fortaleciendo la capacidad policial y procesal, logrando así las condenas y también mejorando los mecanismos de protección de víctimas y de prevención de la trata en el último año, estableciendo un detallado plan de acción nacional para combatir la trata y desarrollando una mayor coordinación entre las diversas instituciones.  Fortalecer los mecanismos de coordinación y cooperación existentes, realizando actividades que combatan el delito de trata de personas, tomando en consideración las características propias de la delincuencia organizada transnacional y visibilizando los problemas de derechos humanos cometidos en contra de las mujeres y las niñas.
Acceso a la Justicia Artículos 5 y 15 
El 14 de junio del 2024 entró en vigencia la Ley 21.675, la Ley Integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia de género contra las mujeres en Chile, conocida como la Ley de Género. Esta normativa tiene como principal objetivo erradicar la violencia de género en todas sus formas, no solo en el ámbito intrafamiliar, sino también en el económico, psicológico, sexual y simbólico, brindando una protección integral a las mujeres. La implementación de la Ley 21.675 supone un gran desafío tanto para la sociedad como para el sistema judicial chileno. La normativa invita a interpretar las leyes desde una perspectiva de género, reconociendo los desequilibrios estructurales que afectan a las mujeres en diferentes ámbitos de la vida. No obstante, la efectividad de estas disposiciones dependerá de la capacidad del Estado para aplicar las medidas con celeridad y justicia. En conclusión, la Ley de Género es un avance importante en la lucha por erradicar la violencia contra las mujeres en Chile, proporcionando nuevas herramientas legales y mecanismos de protección. Sin embargo, también plantea retos en cuanto a su implementación y el balance entre los derechos de las víctimas y de los acusados. Sí bien la Ley 21.675, toca solo algunos aspectos de las obligaciones estatales con relación a la CEDAW, constituye un hito importante. 
Recomendaciones: 
La IELCH felicita al Estado de Chile por la promulgación de la ley integral contra la violencia hacia las mujeres, ya que este nuevo cuerpo legal fortalece las medidas cautelares y establece mecanismos de supervisión judicial para garantizar su adecuado cumplimiento, además de ampliarlas a delitos de violencia de género y agresiones que ocurran fuera de las relaciones filiales, afectivas o de convivencia y además, define el concepto de violencia de género y sus distintas expresiones, como, por ejemplo, física, psicológica, sexual, económica, gineco-obstétrica, entre otras, además desde un enfoque preventivo, el objetivo es propiciar la elaboración e implementación de planes, programas y protocolos para su prevención. 
Referente a la obligación de diligencia debida impuesta por la nueva Ley 21.675 a los distintos órganos del Estado que intervienen ante la denuncia de un hecho de violencia de género, es evidente que la mera capacitación de los funcionarios públicos no basta por sí misma, sino que debe ir acompañada de una inversión adecuada en los sistemas de supervisión de la eficacia de las medidas cautelares y de protección impuestas en favor de las víctimas. 
Atendido el compromiso del Estado chileno en el marco del Acuerdo de Escazú, de dictar un Protocolo de protección a las personas defensoras de derechos humanos, reviste gran importancia en el caso de las defensoras de derechos humanos de las mujeres que desarrollan su labor en contextos religiosos. En este sentido, un desafío para el Estado es relacionarse considerando la diversidad de las tradiciones religiosas, procurando abrir y/o fortalecer los foros de dialogo, persistiendo en su continuidad de funcionamiento, en la medida en que contribuyan a establecer puntos de consenso en torno a la obligación estatal del artículo 5 letra a) de CEDAW.


Bibliografía: 
CEDAW/C/CHL/8 
https://www.ohchr.org/es/treaty-bodies/cedaw
Base de Datos de Publicaciones y Estadísticas CEPALSTAT (2024) https://statistics.cepal.org/portal/cepalstat/
Base de Datos de Observatorio de Igualdad de Género de CEPAL https://oig.cepal.org/es/paises/chile
Datos Estadísticos obtenidos de ACTIVA RESEARCH https://chile.activasite.com/estudios/estudio-de-equidad-de-genero-en-chile-y-el-mundo-dia-internacional-de-la-mujer-2024/
Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género de Chile 
https://minmujeryeg.gob.cl/
Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género de Chile https://www.sernameg.gob.cl/?page_id=27084
Instituto Nacional de Estadísticas
https://www.ine.gob.cl/
Estadísticas de Genero
https://www.estadisticasdegenero.cl/ 
Fundación CIPER Chile
https://www.ciperchile.cl/2024/06/27/promesas-incumplidas-en-la-crisis-de-mejor-ninez/
Medio chileno El Mostrador https://www.elmostrador.cl/noticias/pais/2024/08/26/diputadas-reconocen-fracaso-del-estado-en-proteccion-infantil-y-piden-reforzar-mejor-ninez/
Noticiero 24 Horas
https://www.24horas.cl/regiones/zona-norte/antofagasta/calama-18-imputados-por-trata-de-personas-quedaron-en-prision-preventiva
Sexto Informe sobre Derechos Sexuales y Reproductivos en Chile de Corporación MILES
https://mileschile.cl/
APROFA Asociación Chilena de Protección de la Familia 
https://aprofa.cl/ 
Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Genero HUMANAS
https://www.humanas.cl/ 
Mesa Intersectorial sobre Trata de Personas 
http://tratadepersonas.subinterior.gov.cl/ 
image1.png
IGLESIA EVANGELICA
@ LUTERANA EN CHILE
Al servicio de la Esperanza




image2.png
4% .

LUTHERAN
WORLD
FEDERATION





